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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE BÚGER

12079 Anuncio de licitación del contrato administrativo especial de la explotación del bar restaurante Can
Dometo del municipio de Búger

El pleno del ayuntamiento de Búger, en fecha 19 de noviembre de 2018, aprobó el expediente y los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas del contrato administrativo especial de la explotación del bar restaurante de Can Dometo del
municipio de Búger.

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Ayuntamiento de Búger
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Número de expediente: 1/2018

2. Objeto del contrato

a) Descripción del objeto: explotación del bar restaurante de Can Dometo del municipio de Búger
b) Plazo de ejecución: seis años, con posibilidad de dos prórrogas de un año cada una.

3. Tramitación y procedimiento de licitación

a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto

4. Canon mensual

Importe: 400,00 euros (3 primeros años), 500,00 euros (hasta finalización del contrato, prórrogas incluidas).

5. Garantías

a. Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato

6. Obtención de documentación e información

a. Entidad: Ayuntamiento de Búger
b. Domicilio: plaza de la Constitución, 1
c. Localidad y código postal: Búger, 07311
d. Teléfono: 971516146
e. Fax: 971877166
f. Página web: www.ajbuger.net

7. Requisitos específicos del contratista

Acreditación de la solvencia del contratista, en los términos del pliego de cláusulas administrativas particulares:

Criterios de selección:

a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al cual se refiera el contrato, referido al mejor
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de
presentación de las ofertas por importe igual o superior a 7.260,00 euros.
b) Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales por importe igual o superior a 7.260,00
euros.
c) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio económico por el cual esté vencida la obligación
de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior a 7.260,00 euros.
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8. Presentación de las ofertas

a. Fecha límite: las proposiciones se tienen que presentar dentro del plazo de 30 días naturales a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio de licitación en el BOIB.
b. Hora límite: 14.00 h.
c. Documentación a presentar: la especificada en los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares.
d. Lugar: Registro General del Ayuntamiento.

a) Entidad: Ayuntamiento de Búger
b)  Domicilio: plaza de la Constitución, 1
c) Localidad y código postal: Búger, 07311

9. Apertura de las ofertas

a. Entidad: Ayuntamiento de Búger
b. Domicilio: plaza de la Constitución, 1
c. Localidad y código postal: Búger, 07311

10. Criterios de valoración de las ofertas y de adjudicación del contrato

Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

11. Otras informaciones

El régimen de recursos contra los presentes pliegos será el especificado en los pliegos de cláusulas administrativas.

 

Búger, 20 de noviembre de 2018

El Alcalde
Rafel Capó Cerdà
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